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gttstitñcia del Consejo de gfinlurot 

S. M el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
n ú a n en esta corte, sin novedad 
e n su importante salud. 

C o m i s i ó n F F O - i n c i a l 

Relación de los acuerdos interinas adap
tados por la Comisión provincial du
rante el mes de Julio del presente año, 
•can sujeción á las facultades que le 
confiei'e el art. 98 de la Ley orgánica. 

Día 2 0 

Suspender de empleo y sueldo a* 
enfermero del departamento de de
mentes del H>spilal provincial Justo 
López, por su falta de vigilancia y no 
haber advertido la fuga del presunto 
iM&aate J >sé Crevillent, ingresado á 
«uspoaicióu del Excmo. Sr. Gobernador 
«n 18 de Mayo do 1892, y que se ins
truya el oportuno expe líente por el 
8fí Visitador de dicho Establecimiento. 

Noaibrar interinamente Oficial cor
tador de los talleros de sastrería del 
Hospicio á D. L<><8 B itragueño, cuyo 
tobar se satisfará con cargo á la con
signación q i e expresamente existe ea 
*1 capítulo correspondiente del presu
puesto vigente. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
Hceucia para atenier al restableci
miento de su salud al Secretario de 
*>ta Corporaoión D. Simón Viñals. 

*dem otros cuarenta y cinco días pa
I y.W. á los Sres. D. Julio Alvarez 
I h i l a » J o í d d e , a S o c c i o u d e Cuentas, 
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l Visitador 
t r e t e r a s Sr. Fernández de la 

Vega y al Sr. Ingeniero Jefe D.Julián 
Fernández Argenti. 

Contestar al Sr. Gobernador que pro
cede desestimar la instancia suscrita 
por el Médico de la Beneficencia pro
vincial D. Casimiro Roa, solicitando se 
revoque el acuerdo de la Comisión 
provincial, por el que se dispuso su 
traslado al Hospital Provincial, tenien
do presente que la distribución de ser
vicios es atribución de régimen inte
rior y exclusivo del Daca nato. 

Aprobación do las cueutas de admi
nistración do las casas nurn. 11 de la 
calle de Valverdey40 de la de Mesón 
de Paredes, correspondientes al terce
ro y cuarto trimestre de 1902. 

ídem la ponencia dA Diputado se 
ñor Argente, relativas á las cuentas 
de administración de las casas que ad
ministra la Depositaría de fondos pro
vinciales correspondiente) al primer 
semestre de 1904, con los extremos y 
particulares que la mism i compren le. 

Acceder á lo solicita lo por doña 
Carmen Doran Suva, para que se haga 
cargo del sostenimiento en el Manico
mio de Ciempozuelos, le su sobrino el 
demente asilado Alolfo Kicobar Mo
ran, haciéndola las prevenciones l e 
gales. 

Día 2 2 
Nombrar interinamente Jefes clíni

cos honorario?, sin sueldo, ni derecho 
para el presente ui para el porvenir á 
formar parte del escalafón y con des
tino exclusivo al II >spital le Sau Juan 
de Dios á los Sros. D. Miguel Serrano 
y D. J>s§ Cueva*. 

Declarar de abono al Notario don 
Francisco Moya, el importe de 3 9 5 0 
pesetas, por su miuut \ de honorarios 
y suplementos para el otorgamiento de 
un poder especial para pleitos, otor
gado por el Sr. Vicepresi lente «le la 
Comisión, á favor de los Procuradores 
de la Banedceucia provincial señores 
Lumbreras, Doce y Miranda. 

Día 27 
Autorizar al Sr. Poláez, en vista de 

lo propuesto por el Sr. Cortina, para 
que en nombre de la Comisión haga 
cerca del Sr. Goberna lor las gestiones 
necesarias para q i e atien la, si es po
sible, esta Autorilad á las justas in l i 
caciones hechas por el Sr. Cortini, so* 
licitando la concesión de una cantidad 
en metálico ó una indemnización de 
medicamentos y material invertido 
por la Casa de curación establecida en 
el Puente de Vallecas, para atenier á 
los heridos con motivo del derrumba
miento de un lavadero en dicho pun
to, y que por conducto del Sr. Gober

nador se d«n las gracias al Alcalde de 
Vallecas y Módicos que realizaron el 
mencionado servicio. 

Autorizar al Mé iico de la Beneficen
cia provincial, D. Juan Azua, para que 
asista al Congreso de Ridioterapia que 
ha de celebrarse en Lioja. 

ídem al Visitador del Hospital pro
vincial, D. José Peláez, para que ira-
p >nga una suspensión de quince días 
d e s u e l i o á los Vigilantes Bonito de 
la Hoz y Justo López, y un apercibi
miento al Director dol establecimien
to D. Gerardo Me lina, por la fuga de 
un demeuto, y conceder al Sr. Pe
ído/, un expresivo voto ele gracias, ha

ciéndole excensivo al Iuterventor del 
II K[.ici>, Sr. Riazi, por su actividad 
eu el desenpoño del cargo de actua
rio del expediente formado á aque
llos funcionarios. 

Aceptar la renuncia presentada por 
el encargado de las vacas de leche 
para el servicio de la Inclusa, Vicente 
Rojo, y acceler al ofrecimiento de la 
Superiora de dicho Asilo, de designar 
persona do su confianza para tan deli
cado servicia satisficiendo por su 
cuenta este importe, y que al Sr, Rojo 
no se le acrediten haberes á partir 
des le el 10 del actual. 

Dar las órdenes oportunas para que 
la banda de música leí Hospicio con
curra los días 7 y 8 de Septiembre 
próximo al pueblo Je Valdelaguna. 

Aceptir el ofrecimiento hacho por 
la Casi «The Yost», para qae durante 
un año estóa á disposición del Asilo de 
l»s Mercedes, tres miqu'mas do escri
bir de dicho sistema pira la enseñanza 
do las acogidas, sin coste alguno para 
los intereses de la provincia, y com
prometiéndose á enviar una señorita 
que ini'.ieá las asila las en el manejo 
de dichos aparatos. 

Contestar al presidente del O.'feóu 
cFiaternida 1 Castellana*, que no es 
posible acceler á sus deseos de conce
derles un local de esta Corporación, 
para verificar sus ensayos. 

Dar un expresivo voto de gracias al 
Decano accilental Sr. Pérez Obón, por 
su excelente comporta niento, que 
hará extensivo á los Jefes clínicos se
ñores Molas y Nóbile, y á tolo el p3r-
sonal facultativo y a Iministrativo que 
á sus órdenes practicaron las curas y 
asistencia necesarias á los heridos, con 
mitivodel derrumbamiento del lava
dero del Pacífico. 

Aprobar las cuentas de gastos meno
res y efoctos timbrados correspondien* 
tes á los meses de Abril, ¿ayo y Junio, 
presentados por el Portero mayor. 

Devolver al Sr. Gobernalor el re

curso interpuesto por D. Saturio Gon
zález, contra acuerdo de la Comisión 
provincial, que le declaró cesante en 
el cargo de Portero del Hospital de San 
Juan de Dios, informándole que proce
de desestimarlo. 

Aprobar los exámenes verificados 
para cubrir las plazas de Ayudantes y 
Alumno interno dol Gabinete radio
gráfico del Hospital Provincial, en la 
forma propuesta por el Tribunal desig
nado al efecto, y nombrar en su virtud 
para los expresados cargos á O. Julián 
Ratera Botella y D. Fermín Caballero 
N iñez. 

Adjudicar á D. Julián Vidal Birra
g ín , vecino de Cliamartío de le Rosa, 
el arrendamiento de los terrenos que 
posee esta Corporación, procedentes 
del legado Maroto en el camino de 
Vicálvaro, por el precio de 850 pese
tas cada año, por ser ésta la proposi
ción mis ventajosa de las tres presen
ta las en el concurso que se celebró. 

Día 2 ? 

Devolución de la fianza prestada 
por D. José María MirroJán, en ga
rantía de su contrato de suministro de 
materiales de calzado para los talleres 
del Hospioio. 

Concoier treinta días de licencia á 
los Oficiales quintos del C lerpo de Ad
ministración provincial D. \rturo Mar
tínez Peralta y D. Víctor Hidalgo. 

I iem id. ouarenta y cinco días al 
Farmacéutico de la Beneficencia pro» 
vincial D. Ángel Girrido, y al Revisor 
de eiraes D. Knrique Pérez. 

Desestimar el recurso interpuesto 
por D. Manuel Garch Funcasla, con
tra el acuerdo de la C imisióa provin
cial de 22 de Abril último, por el quo 
fué declarado cesante del cargo de Jete 
clínico interino de la Bon¿licencia pro
vincial. 

Suspender do emploo y sueldo al 
Capellán de la Beaelconcia provincial 
D. Julio Mongo, por abinlouo de des
tino, y que en su día se proponga á la 
Diputación su cesantía. 

Declarar de abono los premios de la 
lotería correspondientes á la colegiala 
que tué de la Paz, Miría Salas, dispo
niendo que su impone se entregue á 
su esposo Pedro Gracia Pérez. 

Conceder autorización para los gas
tos que ocasione con motivo de los ba
ños que le han si lo proscripto á la 
Hermana de la Caridad Sor Brígida 
Izco. 

Día 31 
Que se proceda con tola urgencia á 

las obras de reparación propuestas por 
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el Arquitecto Jefe, en la casa núm. 25 
de la calle del Ánge l , con cargo á los 
prodactos de la flaca. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia por enfermedad, al Ingeniero 
segando de Obras proviuciales, D. Án
gel Soriano. 

Revocar el acuerdo del Ayunta
miento de Torrejóa de Ardoz, que de
claró la incapacidad del Vocal de la 
Junta municipal de dicho pueblo don 
Doraiogo Navarro, al cual debe darse 
posesión de dicho cargo. 

Aprobar las cuentas de socorros á 
presos de arresto maycr ea la Cárcel 
de Alcalá de Henares, durante el se-
guudo trimestre del corriente año, cu
yas cantidades deben compensarse con 
el contingente provincial que ha de 

satisfacer dicho Ayuntamiento para el 
segundo trimestre del año actual. 

Anunciar tercera subasta para con
tratar los acopios y machaqueos de 
piedra oon destino á la conservación ? 
del firme de la carretera de Araejuez : 

á Colmenar de Oreja. 
ídem id. fd. para id. id. do la carre

tera general de Valencia por Campo 
Real á la de Ambite. 

Aprobar el Acta de recepción pro
visional de las obras de nueva cons
trucción del camino de Ronda de Ca
dalso de los Vidrios en la carretera 
de Navaicarnero al límite de la pro
vincia. 

Madrid 3 de Agosto de 1905.=El Vi
cepresidente, Alfonso Díaz Agero.= 
El Secretario, S. Viñals. 

MADRID 
S E C R E T A R Í A - E N S A N C H E - ANO DE 1905 . -MES DE NOVIEMBRE 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Obligatorio de pago difeñble 

Distribución de fondo3 aprobada por el Exorno. Ayuntamiento en 10 de Noviembre 
d e 1905 p%ra atender & los gastos del Easanohe en el expresado mes ; 

CafiU'oi 

S 
4.° 
5 ° 

Gastos del Ayuntamiento.. 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Obras públicas 
Cargas. 
Imprevistos 

T O T A L . 

i > ZONA 

Peseta» 

1.304 23 
2.925 » 

131.398 20 
1.250 » 

400 78 

137.278 21 

2.* ZONA 

Pesetas 

1.310 05 
1.425 63 

108.451 7G 
1.666 66 

352 34 

113.206 44 

3.» ZONA 

Pesetas 

454 48 
232 43 

TOTAL 

Pesetas 

3.068 76 
4.583 06 

34.955 72 274.805 68 
416 66 
122 27| 

3.333 32 
875 39 

36.181 56, 286.666 21 

Madrid 15 de Noviembre de 1905 .=El Seoretario, F . Ruano, 182.—494. 

Alcalá de Henares 
El día 23 de Diciembre próximo, a las 

dooe de su mañana , tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, la subasta de suminis
tro de materiales de construcoión oon 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Seoretaría mu
nicipal y á la Instrucción aprobada por 
Real deorcto de 24 de Enero úl t imo. 

Aloalá de Henares 24 de Noviembre de 
1905 .=El Alcalde, Fernando H u e r t a . = 
El Seoretario, Emilio Martloorena. 

19 U—668. 

Incluido en el presupuesto formado por 
esta Corporación municipal para el próxi . 
nio afto de 1906, el arbitrio estabteoido so
bre los ouartoa y puestos lijos de la Plaza 
de Abastos, asi como el de los ambulantes 
del resto de la población, se ba aoordado 
sn arrendamiento en públioa subasta, 
qae tendr& efecto en esta Casa Consisto
r i a l , & las once de la mañana del 23 de 
Diciembre próximo, con sujeción al plie
go de condiciones qne se halla de mani 
fiesto en la Secretaria municipal é Ins
trucción aprobada por Real deoreto de 
24 da Enero último. 

Alcalá de Henares 24 de Noviembre de 
1905:=El Aloalde, Fernando Huer ta . = 
El Secretario, Emilio Martioorena. 

191.— 669. 
Ch inchón 

El presupuesto ordinario de Ingresos , 
y gastos de este Ayuntamiento para el 
próximo aflo de 1906, anunciado por el 
6c. 8egidor Sindico y aprobado por e] 
Ayuntamiento, se halla de manifiesto en 
la Secretar la , por término de qninoe dias 
p a r a que puedan examinarlo estos mis
mos y formular las reclamaciones que 
estimen procedentes. 

Chinchón 13 de Noviembre de 1905.= 
Ei Alcalde, Dionisio Sáenz de Tejada. 

190.—653. 

El repar to de la contribución terr i to
rial de este término munioipal, para el 
alio de 1906, formado por este Ayunta
miento y J u n t a pericial, queda de m a 
nifiesto en la Secretar ia de este Ayun ta 
miento, por término de ocho dias, á fin de 
que los interesados, puedan examinar lo 
y formular en su ca só l a s reclamaciones 
que estimen procedentes dentro de dicho 
té rmino. 

Chinchón 25 de Noviembre de 1905.= 
El Aloalde, Dionisio Sáenz de Tejada. 

1 9 0 . - 6 5 2 . 

Lozoyuela 
No habiendo tenido efecto el intento de 

oonciertos gremiales para oubrir el enca
bezamiento de consumos de este pueblo 
pa ra el año de 1906, el Ayuntamiento que ! 
presido ha aoordado, sin perjuicio de lo 
que disponga la Superioridad, se prooeda 
al arr iendo con la faoultad de venta e x -
olusiva al por menor de los dereohos y 
recargos autorizados sobro las especies 
de oarnes frescas y saladas, líquidos y 
sal común, y á venta libre las demás que 
expresa la tarifa oficial del reglamento 
vigente. 

Las subastas tendrán lagar en esta Ca
sa Consistorial, el día 3 de Diciembre 
próximo, desde las diez en adelante , por 
el sistema de pojas A la llana, bajo los 
tipos y pliegos de condioiones que se ha
llarán de manifiesto en el acto de los r e 
mates. 

Lozoyaela á 15 de Noviembre do 1905. 
=E1 Aloalde, Pelayo Hernánz. 

1 9 0 . - 6 4 5 . 

Perales de Tajuñi 
El día 7 de Dioiembre p r ó x i m o y h o r a d e 

las onoe de su mafiana, tendrá efeoto en 
la sala de Sesiones de este Ayuntamiento } 

la subasta do oonsumos, sal y alcoholes, á 
venta l ibre, de esta villa, por todo el año 
1906, balo el tipo de 11.441 pesetas 58 
céntimos y oon sujeción al pliego de con
dioiones que aprobado por la Adminis t ra
ción de Hacienda , so halla de manifiesto 
en la Secretoria. 

Perales de Tajona 25 de Noviembre de 
1905-=EI Aloalde, Francisco Garrido. 

191.—670. 

Las listas de la contribución por edifi-
oios y solares de este término munioipal 
formadas por esta Alcaldía, quedan de 
manifiesto en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento, por término de ooho dias , á fin 
de que los contribuyentes interesados 
puedan examinar las y formular las recla
maciones que estimen prooedontea. 

Chinohón 25 de Noviembre de 1905 = 
El Aloalde, Dionisio Sáenz de Tej ida . 

190.—659. 
N u e v o Baz tán 

Aprobado el pliego de oondioiones por 
la Superioridad para el arriendo en p ú 
blioa subasta de los ramos de Consamo 
oon la facultad de libre venta al por m e 
nor do ran te el próximo afio de 1906, ten
drá lugar la subasta el dia 10 del próxi 
mo mes de Abril en la Sala Consistorial, 
y las diez da su mafiana, bajo la pres i 
dencia del Aloalde, estando de manifies
to el pliego de oondioiones para qne los 
lloitadores puedan examinarlo y hacer 
las proposiciones que orean convenientes. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento y efeotos consiguientes. 

Nuevo Baztán á 25 de Noviembre de 
1905.=EI Aloalde A., Francisco de la 
Fuen te . 

1 9 1 . - 6 7 3 . 

P e z u e l a de l as T o r r e s 
D. Gamorsindo Bachiller Anohuelo, Al

oalde Presidente del Ayuntamiento de 
Pezuela de las Torres . 

Hago saber : Qae oonforme se habla 
anunciado en el dia de hoy, ha tenido 
l u g i r en el Salón de sesiones, ante la Co
misión del Ayuntamiento y bajo mi pre
sidencia, la subasta pa ra el arriendo de 
los derechos de consumos de esta villa 
pa ra el afio de 1906, bajo el tipo total de 
2.240 pesetas S6 céntimos, inoluldos los 
reoargos autorizados. 

Y no habiéndose presentado en las dos 
horas que se habian sofialado por los 
ediotos fechas 3 del aotaal , inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 271 proposloión al» 
g a n a que oubrlera el tipo fijado, se anun
cia un segando remate , como primero i 

qae tendrá lagar en estas Casas Consis
toriales á presenola de la respeotiva Co
misión del Ayuntamiento, el día 30 del co
rriente, de diez á dooe de la mafiana; b a 
jo el tipo y condioiones expresadas en el 
mencionado edioto del dia 3, y las que 
constan en el correspondiente pliego, que 
se halla de manifiesto en la Seoretaría do 
este Ayuntamiento. 

Pezuela de las Torres 19 de Noviembre 
de l905.=Gumeraindo Bachiller. 

188.—621. 

Real Sitio de El Pardo 
Terminado el padrón de cédulas per 

sonales de este término munioipal y afio 
de 1900, queda expuesto al público du
ran te quince dias en la Secretaria de es 
te Ayuntamiento, para oír reclamaciones. 

Real Sitio de El Pardo á 21 de Noviem
bre de 1905.=EI Aloalde, Ramón Cabana. 

1 8 8 . - 6 1 4 . 

Robledi l lo d e la J a r a 
El dia 14 de Dioiembre próximo del 

afio aotaal, y hora de diez á dooe de sa 
mafiana, se oelebrará en laCasa Consisto
rial de este pueblo la subasta y arriendo 
& venta libre de los dereohos de consumos 

de este término para el afio 1906,b«ijoe 
tipo y condiciones del pliego formado p o r 

el Ayuntamiento, que se halla de mam. 
fle8to en la Secretarla del mismo. 

Robledlllo de la J a r a á 22 de Novlem. 
bre de 1905.=EI Alo»lde, Guillermo Mo
reno. 

190.-^944. 
T o r r e l o d o n e s 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, el día 10 de Dioiembre pró
ximo, de diez á dooe de la mafiana, ten. 
drá lugar en la Sala de Sesiones de \% 
Casa Consistorial, la subasta por pujas & 
la llana para el arriendo á venta libre 
en esta localidad de los dereohos de 
Consumo, sal, alcoholes, aguardientes y 
lioores pa ra el próximo afio de íoog 
bajo el tipo y demás condioiones del 
pliego que se baila de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamien to . 

Torrelodones 23 de Noviembre de 1905. 
El Aloalde, Serafín Uroaa. 

191 . -671 . 
San A g u s t í n 

El reparto de la oontribuoión sobre 1» 
riqueza urbana de esta villa para 1906, 
se halla terminado y de manifiesto en la 
Secretarla munioipal por término de ooho 
días, para que pueda ser examinado y 
aduoir las reolamaoiones pertinentes oon-
t ra el mismo. 

San Agustín 14 de Noviembre de 1905. 
= E l Alcalde, Serafín Ortega. 

185 . -563 . 

San L o r e n z o 
El padrón de cédulas personales for

mado para el afio de 1908, se enouentr» 
expaesto al públioo en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, por término de ooho 
días, para oir reolamaoiones, 

San Lorenzo 21 de Noviembre de 1905-
= El Aloalde, Nioolás Serrano. 

188 . -616 . 

Formado el pliego de oondioiones qne 
ha de servir de base para el arriendo del 
Mercado y puestos públicos de este Real 
Sitio, y el arbitrio de pesas y medidas do
ran te el afio de 19C6, se hace público pa» 
r a que durante el plazo prevenido en si 
artioulo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero último, puedan presentarse las re* 
olamaoiones que estimen oportunas. 

San Lorenzo 21 de Noviembre de 1905* 
« E l Aloalde, Nioolás Serrano, 

188.-618, 

Somos ie r r a 
8e halla terminado y expuesto al pé*' 

blioo el padrón de oontribuyentaa de este 
pueblo por el término de quince dlas.eoo 
el fin de que los contribuyentes del m*8' 
mo puedan examinar le y proponer l* 5 

reclamaciones que á su derecho oonveO' 
ga, dentro del plazo maroado. Traoioa* 
rrido que sea no se admitirá ninguna* 

Somosierra 15 de Noviembre de 1905.=* 
El Aloalde, Claudio Sánz. 

188.-612-

Titulcía 
Se halla expuesto al públioo en 

oretaría de este Ayuntamiento, por , é r -

mino de ooho dias , el padrón de oédat»5 

personales formado para el afio de 19Í*" 
en cuyo plazo se atenderán las reol» 0 1*" 
clones que se presenten. 

T í t u l o i a 2 2 d e Noviembre de 1903-** 
El Aloalde, Vidal Carola. 

188.—61 o" 
Valdilecha 

Pijadas por el Ayuntamiento en 
munioipal las tarifas para la e** c° ^ 
del arbitrio de pesas y medidas oo»' 
oaráo'.er obligatorio para el pro*» 
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¡je 1906, y principales condiciones para 
ja subasta, quedan expuestas al público 
e D ja Secretaría do este Ayuntamiento 
por término de diez dias en cumplimien

to y A los efectos del art . 29 de la In s . 
tracción de 24 de Enero del año a c 

tos). 
Valdlleoha 23 de Noviembre do 1905. 

e s El Alcalde, Críspalo Benito. 
1 9 1 .  6 6 7 . 

Villa vie ja 
D. Luis Sánz Darán, Alcalde constitu

cional de Villavieja. 
Hago saber: Qae por D. Eduardo León, 

vecino do este pueblo, se ha acudido A e s 

te Ayun tamien to en pretensión de que se 
le conceda ana parcela de terreno so

bran te de la via pública del mismo, al si~ 
tío de la aocra izquierda de U calle del 
Pino, Undante por el Saliente terreno del 
eomún; Mediodía, oon dioha calle; P o 

niente y Norte, oon terreno de la Iglesia; 
de ooupar una extensión superficial de 
120 metros cuadrados, con el fia de cons

umir an ed Hielo arbano oon destino á vi 

vienda, habiendo sido tasado por peritos 
nombrados al efecto en 25 pesetas. 

En su vir tud, y para los efectos consi

guientes, se haoe pública dicha preten

sión por el término de treinta dias , du

rante los ouales podrán hacerse las rec la

maciones que crean j a s tas ; pasado dicho 
plazo no serán oídas. 

Villa vieja 15 do Noviembre de 1905.= 
El Alcalde, Luis Sánz. 

El padrón de cédulas personales for

mado para el próximo afio do 1906, se 
hal la terminado y expuesto al público en 
la Beoreturía do cato Ayuntamiento, por 
término de quluce días, para oir reclama

ciones; pasados los cuales no serán a d 

mitidas. 
Vlllavieja á 15 de Noviembre de 1905« 

=E1 Alcalde, Luis Sánz. 
189 . 640 . 

por 100, sobre el importe de sus descu

biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dioha tribusación en Madrid, que per te 

nece á la Zona quinta y que resultan 
incluidos en la relación que queda en , 
esta oficina. 

En cumplimiento del A r t í c u l o 51 de la • 
misma introcoión, publiquese esta pro  | 
videncia en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia y entregúense á la aooión eje

cutiva los respeotlvos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públi. o en ooeformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51 . 

Madrid 23 de Noviembre de 1905 = E l 
Tesorero do H á d e n l a , J . Caóllar. 

192.—638. 

Providencias judiciales 

Tesorería de Hacienda 
de la provínola de Madrid 

Cont r ibuc ión Indus t r i a l 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provínola se ha diotado la provldenoia 
agólente: 

Be oonformidad oon lo dispuesto en el 
artioulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
& por 100, sobre el importe de sus descu

biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dioha tribataoíón en Madrid, que perteae* 

a la Zona 1 3 . a y 4 * y que resultan 
looluidos en la relación que queda en 
* U ofloioa. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro

•idenoia en el BOLETÍN OFICIAI de la 
provínola, y eutrégaense á la acoión 
8Jeoutiva los respeotlvos valores, previos

ios reqaisito8 correspondientes. 
Lo que se haoe público en conformidad 

lo prevenido en dieho art . 51. 
Madrid 24 de Noviembre de 1905.=EI 

Tesorero de Haoleoda, J . Guéllar. 
1 9 2 .  6 8 7 . 

Audienc i a s prov inc i a l e s 

MADRID 
Sección En la oausa prooedento 

del Juzgado instructor del distrito del 
Centro de esta oorte, seguida oontra J u 

lio Llano, por atentado, y en la que os 
par te el Ministerio Fiscal, ha diotado la 
refer ida Sección 1 .* auto oon fecha 22 del 
actual , seña lando el dia 2 do Diciembre 
y hora de la una en punto de su ta rde , i 
para dar comienzo á las sesiones del J u i 

cio ora ' , mandando se cite á los testigos, 
Victorino Fernández Garoia, Franoisoo 
Manteca, Manuel Rulz, Cesáreo de Ancos 
y Fidel Terán , cayos respeotlvos domici

lios se ignoran, como lo veriüoo por me

dio de la presente, á fin de qae compa

rezcan á deolarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso b jo del Palacio de Just icia 
(Salesas), en el indicado dia y hora, ha 

olóndole saber la obligación que tienen 
de oonourrlr á este primer l lamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Noviembre do l905.=»EI 
Oñoial do Sala, José Almira. 

191.—676. 

á fin de que comparezcan á deolarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Just icia (Salesas), en el indica

do día y hora, haciéndole saber la obli

gación que tiene de concurrir á este pri

mer l lamamiento, bajo la malta de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 24 de Noviembre de 1905. — El 
Oflolal de Sala, José Almira. 

1 9 1 .  6 7 5 . 

Sección i.*—En la oausa procedente del 
Juzgado instruotor del distrito dol Centro 
de esta corte, seguida oontra Ciríaco Gar

cía del Val, por estafa, y en la que es 
par t e el Ministerio Fisoal. ha diotado la 
referida Seoolón l .*auto con locho 22 del 
aotuai/st fijando el día 9 de Dioiembre, 
y hora de la ana en panto de sa t a rde , 
para dar comienzo á las sesiones del J u i 

cio oral, mandando se olto á los testigos 
Alberto n i d a l y Niooraedes Gordlllo, ou

yos respectivos domiollios se ignoran, 
oomo lo verifico por medio de la presente, 
á fin do qae comparezcan á deolarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso b ijo del 
Palaolo de Justicia (Sales»*). °n el indi 
oado día y n o n , haciéndolos saber la 
obligación que tienen do concurrir á esto 
primer l lamamiento, bajo la multa do 6 & 
50 pesetas. 

Madrid 23 de Noviembre de 1905.=»El 
Oflolal de Sala, José Almira. 

191.—674. 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

D e r e c h o e R e a l e s , Alcoho le s é In
dus t r i a l 

Por la Tesorería de Haolenda do esta 
Provincia se ha diolado la providonoia 
•teniente: 

^8 oonformidad oon lo dispuesto en el 
S i c u l o 50 de la Instrucción de 26 de 
* D r i l de 1900, declaro incursos en el pr i 

grado de apremio y reoargo de 5 

Sección 1.
a

—Ea la oaasa prooedento 
del Juzgado instructor del distrito del 
Centro de esta corte, seguida oontra Aga

pito Santa María, por lesiones, y en la 
que es parte el Ministerio Fisoal, ha dio

tado la referida Sección primera, auto 
oon feoha 24 del aotual, señalando el dia 
7 de Dioiembre y hora de la una en pun

de su ta rde , para dar comienzo á las s e 

siones de Juioio oral , mandando se oíte á 
los testigos Adela Cobo y Carlos Cobos, 
ouyos respeotlvos domicilios se ignoran, 
oomo lo verifico por medio de la presen

te, & fin de que , oomparezoan á deolarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso b a 

jo del Pa'aoio de Justicia (Salesas), en 
el indioado dia y hora, haciéndole saber 
la obligación que tiene de o n o u r r i r á 
este primer llamamiento, bajo la malta de 
5 A 50 pesetas. 

Madrid 25 de Noviembre de 1905. =El 
OÜ cial de Sala, José Almira. 

191.—677. 

Sección A"—En la causa procedente 
del Juzgado instruotor del distrito del 
Centro do esta oorte, seguida oontra Luis 
Santos Garoia, por lesiones, y en la que 
es par te el Ministerio Fiscal, ha diotado 
la referida Secoión 1. a auto oon feoha 23 
del aotual, señalando el dia 7 de Dioiem

bre y hora de la una en punto de su t a rde , 
para dar comienzo á las sesiones del J a l 

ólo oral mandando se oite á los testigos 
Antonio Salegui, y Andrés (¿.«reía Martín 
ouyos respeotivos domicilios so ignoran 
oomo lo verifico por medio de la presente, 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera instanoia é instrucción del d i s 

trito do Buenavista do esta oorte: Por el 
presente cito, llamo y emplazo á León 
NarganeB, que estuvo desempeñando la 
porter ía de la calle del Conde de A randa, 
u ú m . 9, y ouyo aotual djmloilio ó p a r a 

dero se ignora, para que on el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria sea inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio do los 
Juzgados , Calle del General Casuf i j s , 
oon el objeto do responder á los oargos 
quo le resultan en oausa por atentado; 
aperoibido que , de no verificarlo, será 
declarador ebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
( odas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la policía judióla!, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sellas personales no oonstan: y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 14 de Noviembre de 1905 = 
V,° B.°= Manuel del Valle. = El Escriba

no, P H., Ernesto Calderón. 
184.—546 

CHAMBERÍ 
Don José Peiáez y Rodríguez Juez de 

primera instanoia é instruooiónde! distri

to de Chamberí de esta oorte. 
Por el presento olto, llamo y emplazo á 

Faustino Sáoohez, cuyo segundo apellido 
y demás ñliaoión se ignora, qae hs vivi

do en la calle de Carretas, 4, fonda, para 
qae en ol término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requ i 

sitoria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audienoía, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge

neral Castaños, con el objeto de prestar 
deolarsoión Indagatoria en el samarlo 
que contra el mismo instruyo por tentat i

va de estafa; aperoibido que, de no v e 

rificarlo, será declarado rebelde y le pa

r a r á el perjulolo á que habioro lugar. 

Al mismo tiempo ruego y euoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
ageotes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: estatura regular , 
pelo castaño, buen color, usa bigote y 
viste traje de cazadora, y en el oaso do 
ser habido, 'o pongan á mi disposición en 
la Prisión oelalar, en concepto de preso 
comunicado. 

Madrid 1G de Noviembre de 1905 =• 
José Peiáez .=El Eiorlbauo, P. H. , L i 

cenciado, Rafael de San de. 
184 . 547 . 

CONGRESO 
D. Joaqoio Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia é instrucción del distr i

to del Congreso de esta oorte. 
Por el presente olto, llamo y emplazo 

á Manuel Navarro Montiagudo, de v e i n t i 

nueve años, soltero, impresor, natura l de 
Cuenca, hijo de Manuel y de Anastas ia , 
que vivió en ol Paseo de la Reina Cristina* 
núm. 24 prinoipal, para quo on el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requlsitoris se inserta en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mí 
Sala audiencia, sita en el Palaoio do los 
Juzgados , oalle del General Cas taño 0 , 
oon ol objeto de practicar una di l igencia; 
aperoibido que, de no verificarlo, se rá 
declarado rebi ld j y le pa ra r á el perjui

cio A que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordene á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
a busoa del expresado prooesado, ouyas 

señas personales son: estatura baja, pelo 
oastafli, ojos pardos, nariz larga , color de 
rostro moreno, visto traje de amerioana 
color obsouro y gor ra de paño , y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel oelular. 

Madrid 25 de Noviembre do 1905 = E . 
Joaquín Baoeyto. = EI Esoribauo, Guiller

mo Pérez Herrera . 
1 8 9 .  6 2 7 . 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, J u e z 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospiolo de esta oorte: Por ol 
presento olto, llamo y emplazo á José 
Arroyo Palenoia, natural do Alcalá d e 
Henares, hijo de Antonio y de Paula 
soltero, de veintidós años do edad , de 
oliólo carrero, habiendo prestado sus ser

v idos oomo tal á las órdenes de Luis 
Martínez Pérez, Ronda de Atocha, núm 
9, y cuyo aotaal paradero y panto pro 
bable en qae se halle se Ignora, p a r a 
que en el término de diez días , oontados 
desde el siguiente a! en q a e esta r equ i s i 

toria sea inserta en la Gicetade Madrid, 
comparezca en mi S tía audienoia, sita en 
el Palaoio de los Jungados, oalle del G e 

neral Castañas, oon el objeto de respon

der á los oargoi qae le resul tan ea l a 
oaasa que se le sigue por daños; aperoi

bido que , do no verificarlo, será decla

rado rebe 'do y le para rá el perjuicio & 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruago y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía ju i io ia l , procedan á 
la basca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: esta tura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regalar , co

lor del rostro moreno, viste pantalón de 
pana, chaqueta gris y boina, y en el саво 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Prisión oelular. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.^= 
V.° B . ° = José María de Ortega Morejón. 
u E l Escribano, José María de Antonio. 

186.—569 
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nOSPiTAL 
En vir tud de providenoia de este mis

mo día, dlotnda por e! Sr . Juez de pr i 

mera instanoia del distrito del Hospital 

Publicación.—Leída y publloada fué 
la anterior Sentenoia por el Sr. D. J o a 

quin Maria de Alós y Món, Juez de p r i 

mera instanoia del distrito de Palaoio d« u . B w u u a e i ^ospi ta i } mera mstanoia del distrfto de Palaoio de 
de està oorte, en el juiolo voluntario de j està corte, en la audienola pùblioa oele
testamentar la de D. Pedro Ménd*?. v i ™ • brada el di» Ha M^A.IA ™ « tes tamentar ía de D. Pedro Méndez Vlgo 
y Fernandez Coevas, promovido por su 
viuda doña Asunoión Beránger y Mart í 

nez Espinosa, se ha acordado la forma

ción judioial de los inventarios de bienes 
dejados por aquel, que dará prlnolpio el 
día oinoo del próximo Dioiembre y hora 
oñoial de las diez, en el cuarto bajo de la 
oasa número veintitrés de la calle de 
Montesquinza de esta capital , y que se 
cite á los acreedores de dioha tes tamen

tar ía , por medio de ediotos que se fij irán 
en el sitio público de costumbre del J u z 

gado y se publioará en la Gaceta de Ma

drid, B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia y 
Diario Oficial de Avisos de esta corte, a 
fln de que puedan aoudir en el expresado 
día á presenciar tales inventarios si les 
oonviniere, debiendo presentarse con I03 
títulos justifioativos de sus oréJitos, sin 
ouyo requisito no serán admit idos. 

Y p a r a que sirva de oltaoión en forma 
á los acreedores de O. Pedro Méndez 
Vigo, y á los flaes indtoados, expido el 
presente para su inserción en el Diario 
Oficial de Avisos de esta oorte, y lo firmo 
en Madrid á veintisiete de Noviembre de 
mil noveoientos cinco.=V.° B.°=Mol lna . 
mmEA Actuario, Galo S. Corona. 

2 0 .  P . 
PALACIO 

D. Joaquín María de Alós y Món, Juez 
de primera instanoia del distrito de Pala* 
oio de esta oorte. 

H i g o saber: Que en dicho Juzgado y 
por la esoribania del que refrenda, pen

den autos ejecutivos promovidos por el 
Procura jor D. Luis Garoia Ortega, en 
nombre del B.inco de España, oontra don 
Joaqu ín CTaentes y Segura sobre pago 
de pesetas, en ouyos autos se ha diotado 
Sentenoia, ouyo enoabezamiento y par te 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
28 de Ootubre de 1905, el Sr. D. Joaquín 
María de Alós y Món, Juez de primera 
instancia del distrito de Palaoio do la 
misma, habiendo visto los presentes a u 

tos ejecutivos, saguidos entre partes , de 
l a n n a , como demandante , el Banoo de Es

paña , representado por el Proourador don 
Luis Garoia Ortega, bajo la aireooión del 
Letrado D. Luis Diaz Cobeña, y de otra, 
oom > demandado, D. Joaquín Cifaentes y 
Segura, veoino de esta oorte, industr ial , 
ooustituido en rebeldía sobre pago de 
pesetas, y 

Fallo:— Q i e debo mandar y mando 
seguir adelante la ejeouoión despaobada 
oontra los bienes que frieren d a l a pro

p l e d a l de D. Joaquín Cifuentes y Segura 
hasta que se haga pago al Banoo da Es

p a ñ a , de la suma de 53 100 pesetas, como 
oaplial importe de las siete letras de 
cambio presentadas oon la demanda , 
112 pesetas por los gastos de protes ta , 
200 pesetas por los de not fijación al l i 

brador,Intereses legales al olnoo por ciento 
anual de las sumas que oada letra r e p r e 

senta, á oontar desde la feoha de los res 

pectivos protestos y oostas causadas y 
que se oausen, en las que oondeno e x 

presamente al ejeoutado. 

Así por esta mi Sentenoia, que se noti

fioará en Estrados y publioará su encabe

zamiento y parte dispositiva en la Gaceta 
de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia y Diario de Avisos de esta 
oorte por la rebeldía de dioho ejeoutado; 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 

brada el día de hoy. Madrid 28 de Oc

tubre de 1905.=Doy fé = A n l e mi, Do

mingo Vázquez y Món. 
Y mediante á que el demandado D. J o a . 

quin Cifuentes y Segura , se halla const i 

tuido y declarado en rebeldia, se p u b l i 

ca dioha Sentenoia por medio del presen

te edioto, para que le s i rva de nottfioa

oión, parándole el perjuicio á que hubiere 
l u g a r en dereoho. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 
1905 = J o a q o í n María de Alós. = Ante mi 
Domingo Vázquez y Món. 

1 9 2 .  7 0 2 . 

J u z g a d o s municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. D. Eu

genio Montero Villegas, Juez municipal 
del distrito de Ch uuberi de esta oorte, se 
cita, l lama y emplaza á Isidro Alonso y 
Petronila Ortega, ouyas demás olrouns
tanolas y aotual paradero se ignoran, pa 
ra que en término de segundo dia, compa
rezcan en dicho Juzgado , á celebrar j u i 
cio de faltas; bajo apercibimiento de que , 
si no lo veriftoan, les para rá el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 16 de Ootubre de 1905 = V . ° B.° 
= E . Montero.=EI Secretario, Mariano 
Ordás . 

163.—114. 

En vir tud de providenoia del señor 
don Eugenio M m t e r o Villegas, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí do esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Aniceto 
Martínez, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo di», oomparezoa en 
dioho Juzgado , á satisfacer la multa im
puesta por la Tenenoia de Alcaldía; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verlttoa, le 
p a r a r á el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 14 de Noviembre de 1905 .= 
V,° B.°= Eugenio Montero .= El Secre
tario, Mariano Ordás, 

186.—572. 

En virtud de providenoia del señor don 
José A varez Arránz, J a e z municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Hilaria 
Castejóu Ojeda, ouyas demás circuns
t a n c i a s y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dioho J u z g a d o , á ser r e 
oonooiia por el Mélto> f o r e o e ; b i j ) 
apercibimiento de que, si n¿ lo verifica, 
la para rá el perjuioio que h a y a l uga r . 

E i d r l d 2 0 d e O j t u b r  1 d e l 9 J 5 =»V.
Q B.° 

= A¡varoz Arráoz. = El Seoretario, Ma
riano Ordás . 

163.—108. 

Eo virtud de providenoia del Sr. D. J o 
sé Alvaroz Arránz, Juez municipal s u 
plente del distrito d i Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emp aza á Loren
za Muñoz, ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de secundo dia oomparezoa en 
dioho Juzgado, á oeiebrar juioio de fal
tas; bajo apercibimiento de que , si no lo 
verifioa, le para rá el perjuioio que haya 
lugar . 

Nadrid 20 de Ootubre de 1905.=V.° B.° 
Alvarez Arránz. = E l Seoretario, Ma

riano Ordás . 

1 6 3 .  1 0 7 . 

Madrid 16 de Ootubro de 1905. = V . ° B.° 
=s Montero. = El Seoretario, Mariano 
O r d á s . 

162.—95. 

En virtud de providencia del sofior don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici 
pal del distrito de Chamberí de esta coree, 
se oita, llama y emplaza á Rafael Pérez 
de '".turnan, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia, oomparezoa 
en dicho Juzgado , á pxtinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas; bajo aper 
cibimiento de que, si no lo verifioa, le pa
r a r á el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 16 de Ootubre de 1905=Eoge 
nio Montero. = El Seoretario, Mariano Or
dás . 

163.—106. 

En virtud de poovidenola del señor don 
José Alvarez Arránz, Juez municipal su* 
píente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Severia
no San Martin, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que oomparezoa en dioho Juzgado el día 
19 del mes próximo, y en la Corredera 
Alta 27, á celebrar juioio de faltas, á las 
once; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifioa, le para rá el perjuioio que haya 
lugar . 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.«=V,° 
B.° Alvarez Arránz . = E 1 Seoretario, Ma
riano Ordás. 

186.—674 
FÜENCARRAL 

celebrar el referido juioio de f á l u 

biendo concurrir al mUmo e n {*
n

M j , . 
oon las prevenciones especiales ÁT** J 
nadaa en la ley de E n % i c 7 a m í * ' W 
minal; apercibiéndoles que d7n f t u° *U 
o les para rá el perjuicio ¿ q«Í°fcÍf?*perjuioio Q „ : ? ; « í t . 

lugar . * 4 Q a huble r 6 

Y p a r a su inaeroión en el Bm e*. 
^ALdela provinola .expidola p е 'Л

0 Г 1


Valdaraoete á 23 de Noviembre SI**** 
= E1 Seoretario interino, ¿ 7 o Д

1

* * 
Poroero. y «aroi 4 

192.636. 

Eo vir tud de providenoia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munic i 
pal del distrito de Chamberí de esta oor
te, se oita, llama y emplaza á Cirmen 
Alonso Prado, ouyas deinas circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día, com
parezca en dioho Juzgado, & ext ingui r 
la pena impuesta en juioio de faltas; bajo 

L g . u u u , io pronuncio, I apercibimiento de que , si no lo verifioa, la 
mando y firmo.» Joaquín María de Alós. ¡ pa ra r á el perjuioio á que haya lugar . 

Eo los autos de juioio de faltas, segui
dos en este Juzgado muotoipal, á vir tud 
de denunola de la Guardia civil del Real 
Sitio del Pardo, oontra Manuel Aloot San
ta Matilde, que dijo vivir en Madrid, ca
lle de las Carolinas, núm. 7, y otros, por 
infraooión á la ley de Caza, y en el aoto 
del juioio celebrado en 4 del aotual, en 
este Juzgado municipal, se diotó la Sen
tenoia cuya par te dispositiva dioe asi: 

Fallo:—Que debo o o n d e n a r y oondeno 
á los denunciados Manuel Guinot B ilse
da, Pedro Arruisum Díaz, Faoundo Al
oazar Castaño, Pedro Aloázar Rodríguez, 
Lorenzo Garoia Collado, Pablo Rodríguez 
Sánohez, Franoisoo Sáoohez Vega, Dlo
nis'o Sánohez Vega, Manuel Guinot Re
queni y Manuel Aloot Santa Matilde, co
mo infractores á la ley de Caza, en la 
multa de 5 pesetas á oada uno y en las 
oostas causadas y que se oausen y se de
c í a n el oomiso de los ef¿otcs que les han 
sido ocupados, los cuales se inutilizarán 
luego que esta Sentencia sea firme. Y se 
absuelve de dichos auto* á los denuncia
dos Franoisoo Laguna Horo*jada, Pedro 
Sal toTerróny EnriquePórezEnsebio, por 
no haber cometido f tita alguna, en a ten
ción ha haber caza Jo por tener la corres
pon tiente lloenota, de conformidad á la 
Real orden citada, devolviéndoseles los 
efeotos ocupados que fueron presentados 
á este Juzgado, ó sean las redes y jau las 
pertenecientes á los mismos, luego que 
sea firme esta Sentenoia. 

Asi por esta Sentenoia, lo pronunoio, 
mando y firmo á la lerminaoióo del Aota. 

Y para que sirva de notifloaoión á Ma
nuel Aloot Santa Matilde, por ignorarse 
su actual domioilto, expido la presente 
c é l u l a para su Inseroióo en e¡ B ¡LKVIM 

O F I C I A L de la provinoia, oon el visto bue
no del Sr. Juez municipal, en Fuenoarral 
á 17 de Noviembre de ]905. = V.° B . ° = E l 
Juez suplente, Luoio Casero. =Esoolás t i 
oo de la Morena. 

181.—482. 
VALDARACETE 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez munioipal de esta villa, en el e x 
pediente de juioio verbal de faltas, se
guido oontra Andrés Gonzá'ez y Barra
china, de oinouenta añ>s de edad, casa
do, posadero que fué en este pueblo, 
natural de Fortuna, provinoia de Muróla 
y otros d09, por lesiones inferidas á Ma
ría González Gordo, esposa de Andrés, y 
á Isabel Cruz Hernández, veoinas de esta 
misma villa, se oita al referido Andrés 
González y Barraobina y á su esposa 
María González y Gordo, de ignorado 
paradero, para que comparezoan en el 
local de este J ú z g a l o , sito en la oasa 
Consistorial, el día 8 de Dioiembre p r ó 
ximo y hora de las diez de su mañana, á 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DB 

SUMINISTRO DE MADRID 
Se necesitan para el consumo de este 

Parque, los artículos siguientes: harina 4 6 

fl ir, harina de todo pan, carbón de hulla 
carbón de ook, oarbón de encina, i*]' 
lefit, petróleo, esparto, habas, avena' 
cebada, paja para pienso y paja larga 
para relleno. 

Las personas que deseen enajenar al
gunosde los artloulosde que se trata,pre. 
sentar&n sus proposiciones á las dooeae 
la manan*, del dia 11 de Diciembre, en 
la Direooión de dicho Parque , acompa
ñando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, de
berán tener lugar pr^oistimente dentro 
de los catorce di is siguientes. 

Madrid 25 de Noviembre de 1905.=El 
Dlreotor, José Feneoh. 

192.—689. 

M E R C U R I O 

Sociedad Espacial Мшэга 
A loe efeotos que determina ol art. 21 

de la Ley de Sooieiades Mineras, y en 
cumplimiento del a r t . 18 del Reglamento 
de esta Sociedad, se requiere por segunda 
vez, para que sat isf igau sus desoublertoi 
en la Tesorería de esta Soaiedad, áoargo 
de D. Onofre Pardo, Corredera Baja do 
San Pablo, núm. 25, an.es del día 15 de 
Dioiembre próximo, á^los Aooionistas si

guientes: D. Dionisio Oaiovi l ia , dividen

do* pasivos, númaros 17, 18, 19, 20 У 21» 
por el l . ° y 2.° ouarto de ao »ión, nuaa.

0 13 
y 3.° y 4.° de la 6 1 , pesetas 45; D. Pedro 
A. Carbalio, por Id. núm. 2 1 , del l . e y 2 . * 
cuarto de aoolón, o ú n . 7o, 3 . 0 S y 4.** de 
la 77, 8Э y 83 y los cuatro ouir to i da l a 
85, pesetas 30; D. Jo3é Campillo, por la* 
id. nums. 18, 19. 23 y 21 dal i.° У 2.* 
cuarto de acoión, núm. 33, pesetas 17*50» 
D. Franoisoo Fuer tes , por los id. 17, l8i 
19, 20 y 21 del l . ° y 2 ° cuarto de aooión, 
n ú m . 87, pesdtas 22'5Э; D. Manuel Ga

rrido, por 1оз i i , 18, 1У, 2) y 21 del Ь°У 
2.° ouarto de aoolón, núm. 35, peseta* 
17'50; D. José Pérez, por los id. 15,1*

17, 18, 19, 20 y 21 del 3.° y 4 o de aooióo, 
núm. 74, pesetas 30; D. J a a o Bautet» 
Carrasco, por el í i . nú n .21 delasaoolo

nes, nüms. 51 y 52, pesetas 20. . 
Madrid 29 de Noviembre de 1905. = B 

Seoretario, Miguel Ikbroo. 
19.—fe 

l..:sts ¿2 Piedad у С ф ás кШ* 
de JVIadrid 

En esta semana he ingresado en la C*j* 
de Ahorros pesetas 133 765 por 1.512 IB¡" 
posiciones, d e laa ocales son nuevas *o 
y se han satisfecho por capital é i n l e TJr 
ees pesetas 171 491 á soiioitud de W

1 

imponentes 207 de ellos por saldo. 
Madrid 26 de Noviembre de 1905. 

Direotor. José Alvarez Mtrifio. 
192 — 6 9 0 1 _ _ ^ 

Escuela Tipográ lb* ael Hospioio. 


